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t; Jefatura de la Escuela de Vuelo lin ,Motor de, MonOorile
, uesca). Nivel: 20. Requisitos DÚnimoo: hr1enecer a,0Jerp0s o '

, sealas de los grupos A o B, titulación técnica aeronáuti... o titulo
de Piloto.

Jefatura de la Escuela de Vuelo sin Motor de Somosi""; .
(Madrid). Nivel: 20. Requisitos minimos: Penenecer a Cuerpos 0
Escalas de los grupos A o B, titulación técnica aeronáutica o titulo
de Piloto,

Jefatura de la Escuela de Vuelo sin Motor de Ocaña (Toledo).
Nivel: 20. Requisitos mínimos: Penenecer a Cuerpos o Escalas de
los Grupos A o B, titulación técnica aeronáutica o 1itulo de Piloto.

Dirocó6n General de la Marina Mercante
Jefiltura de Negociado. Loca1idad: Madrid. Nivel: 17. Requisi.·

tos minimos: Pertenecer 8 Cuerpos o Escalas de los grupos B o C.

O. A. Administradón Turistira Española

Jefatura de la Sección de Análisis y Control Comercial. Loca1i
·dad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos minimos: Pertenecer a Coerpos
o Escalas del grupo A, licenciado en Ciencias EmpreIariales o

_ Económicas, con experiencia en Contabilidad.

- MINISTERIODECULTURA
11291 ORDENdd2 de junio dd985 por IJJ que le ronvoca .

la cobertura de diversas plazas de libre desitplQCión en
/os~icioscentra/~s y per¡¡ericos del DepantJmento.

•

.. Umo. Sr.: Vacantes los pue"stos de tra~o que se relaci~óa,Den
·.eI anexo a lapresenle resolución y siendo neoeaaria su provisión

. con carácter urgente, ' .
" Este Ministerio en uso de las 'atribuciones que tiene conferidas
',' y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20,1, b), en
1, relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,

de 2 de asosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pítblica,
t ha resuelto: .

Primero.~nvocar para su provisión por libre desianaci6n, los
referidos puestos entre funcionarios destinados en Madrld-apital,
a excepción de los puestos pertenecientes a los servicios perif!ricos

, del Departamento, incluidos en el ámbito de la citada Ley, que

f
..,,.' =~ los requisitos que para cada puesto de trabajo se especdi

Sesundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen·
dientes para cada uno de los' puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Cultura, dentro del
plazo de Quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de

¡ la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
,. Estado. y se presentarán en el Registro General 4e este Ministerio
• (plaza del Rey, número J, de esta capital).
• Ternero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currícu-
i lum vitae en el Que harán constar los títulos académicos que
~ posean. puestos de trabajo desempeñados y demú circunstancias y
" m~ritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarto.-Se considerará méríto preferente la labor desarrollada
anteriormente en servicios· del Departamento.

Lo que comunico a V. f. para 'SU conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretario, tsnacio

Quintana Pedrós..

Ilmo. Sr. Subsecretario. -

ANEXO

Secretaria General Tecnica

Denominación: ·Vocal Asesor, nivel 30. Requisitos mínimos:
Funcionariola perteneciente al grupo A, de acuerdo con lo estable
cido en la Ley :JP/1984, de 2 de asosto. Formación jurídica.

Dirección General de Bellas Artes

Instituto de Conservación y Restauración de B~enes Culturales:

Denominación: Jefe del Departamento de A!quéoIOllía, con .
rango de Subdirector general, nivel 30. Requis.l-ios mínimos:

18397

':uncionarío/a pertlenocielllc al ..,.po A," acuerdo con lo estable·
cldo .en la Ley 30/1984, de 2 de .8&osto. ·Titulado superio,
esP!'C1"lizado en An:¡ueología. ~ríeIlcia en in1erVencióD, planifi·
caclón, proaramaClón y reahzac16n de excavaciones arqueológicas
y.difusión del Pat,rimoirio ArqueolóSico.

S8'viciol pe;¡¡'ricos

Denominación: Jetlltura de Sección, nivel 20, Dirección Provin·
cial de Melilla. Requisitos mlnimoo:, Funcionario/a perteneciente al
..,.po A, de acuerdo con \o establecido en la Ley 30/1984, de 2 de
88011O. Titulado superior. . . .

Denominación: Jefatura de Sec:Ción, nivel 24, Instituto de la
Mujer, Gijón. Requisitos mlnimos: Funcionariola perteneciente a
los grupos A, B o C. de~~ lo. tl!Sblecido en la Ley
30/1984, de 2 de ssosto. T'tulaCIón supenor. Expenencia en
ejercicio pro~onal. Cursos de especialización o experíencia en
derecho de familia, laboral y' Seauridad Social. Experíencia en
temas relacionados con .la mujer, deurroHo .-omunitario o anima
ción 1OCi<HU1twa1. Se realizará entreviJta penonal.

Denominacilm: Jafatura ~ Neaociado, nivel J4, Instituto de la
Mujer, Gijón. Requisitos mlnimos: Funclonarío/a perteneciente a
los aniPOS e o D de acaenIo con loeltablecidoen la Ley 30/1984,
de 2 de SSOSto. Mei:an"lv.8fla, archivo y documentación. Conoci
miento de infonnática. Ex.J'ef!encia en lemas relacionados con la

:;~~rt~=="~ 0..•~~6n 1~o-eu~tu~l.· Se

. Denomlnación: 'Jefaturllde•Sec:ci6n, nIvel 24, Instituto de la
Mujer, Zarqoza. R.equisitos minimos: Funcionario/a perteneciente
a los grupos A B o C. de acuerdo con lo establecido en la Ley
30/1984, de 2 de asosto. Experiencia en ejercicio profesional.
Cunes de especia1ización O experiencia en derecho I!e familia,
laboral y Sesuridad Social. Experiencia en lemas relacionados con
la mujer, desarrollo comunitario O animación IOCÍCKUltural. Se
realizará entrevista personal.

Denominación: Sefiltura de Negociado, nivel 14, Instituto de la
Mujer; zaraaoza. Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente
a los grupos C o D. 1Ie acuerdo'con 10 atablecido en la Ley
30/1984, de 2 de 8fO!to. Mecanopafia, archivo y documentación.
Conocimientos de Informática. Experiencia en temas relacionados.
con la mujer, desanollo comunitano o animación sociCKultural. Se
realizará entrevista personal.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

11292 ORDEN de 13 de junio de /985 por la que se
anuncian, para su provisión por libre designación,
puestos de trabajo en los Servicios Centrales del
Departamento. .

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto én el articulo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de asosto,

Este Ministerio acuerda:
Primero.-Anunciar, para su provisión por Iib~ designación, los

puestos de trabl\io en los ServiCIOS Centrales de esle Departamento
que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser sohcitados por
funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 30/1984, de 2 de asosto, con destino actual en los Servicios
Centrales de los diferentes Departamentos ministeriales, Organis
mos autónomos y Entidades "",toras de la Seguridad Social,
siempre que reúnan los requISitos <¡ue para cada puesto se
es~fican. , '.

Segundo.-Los inleresados ...mitirán a la Dirección General de
Servicios del Departamento (Subdirec::ci6n General de Personal),
paseo del Prado, 18-20,28014 Madrid, dentro del plazo de quince
dlas hábiles, contados a partir del si¡uiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», solicitud en
la que harán constar los sisuietltes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
e) Número de documento nacional de identidad.
d) Domicilio.
e) Número de leléfono.
f) Cuerpo, Escala o plaza a que pee1eneee.


